
Nutrir. Nutrición en Movimiento

Isla Mallorca n.º 2 de Córdoba 

clínica, representada por D/D.ª 

en su condición de titular, 

HACE CONSTAR: 

1. Que la entidad Nutrir. 

con la Facultad de Veterinaria

formativo del Grado en 

Córdoba, para que el 

instalaciones prácticas académ

el Real Decreto  

disposiciones  que  establezca  la  Universidad

recursos e infraestructuras adecuadas para 

2. Que estima en 3 el número de 

curso académico.  

3. Que la colaboración entre las partes se formalizará mediante el 

correspondiente convenio de colaboración educativa.
 

Y así lo declara, en nombre de la entidad, y a requerimiento de 

Veterinaria de la Universidad de Córdoba,  en Córdoba, a

 

Nutrir. Nutrición en Movimiento, con C.I.F.03524459P y domicilio en 

Córdoba dedicada a la actividad de Nutrición deportiva y 

representada por D/D.ª Juan Marcelo Fernández López, con D.N.I. 

 

Nutrir. Nutrición en movimiento, está interesada en colaborar 

la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba, 

l Grado en Nutrición humana y Dietética de la Universidad de 

para que el estudiantado de dicha titulación pueda desarrollar en sus 

ones prácticas académicas externas, de acuerdo con lo establecido en 

el Real Decreto  592/2014, de 11 de julio, así  como  las  normas  y  

disposiciones  que  establezca  la  Universidad, disponiendo para ello de 

recursos e infraestructuras adecuadas para ello. 

el número de estudiantes que estaría dispuesta a recibir por 

 

Que la colaboración entre las partes se formalizará mediante el 

correspondiente convenio de colaboración educativa. 

eclara, en nombre de la entidad, y a requerimiento de 

de la Universidad de Córdoba,  en Córdoba, a 06  de febrero

 

y domicilio en Córdoba, calle 

Nutrición deportiva y 

, con D.N.I. 03524459P 

esada en colaborar 

de la Universidad de Córdoba, en el proyecto 

de la Universidad de 

estudiantado de dicha titulación pueda desarrollar en sus 

cas externas, de acuerdo con lo establecido en 

592/2014, de 11 de julio, así  como  las  normas  y  

, disponiendo para ello de 

que estaría dispuesta a recibir por 

Que la colaboración entre las partes se formalizará mediante el 

eclara, en nombre de la entidad, y a requerimiento de la Facultad de 

febrero de 2025
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